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SICGMA 

  
RADICACION: 08-001-40-53-015-2020-00316-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: JAVITH DE JESUS PERTUZ RICARDO  
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante 
interpuso recurso de apelación contra el auto del 21 de octubre de 2020, que rechazó la demanda. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril 22 de 2021.  

 
STPHANIE GARY BRIEVA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, Abril Veintidós (22) de Dos Mil 
veintiuno (2021).        
 
Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 323 del C.G.P., se concederá en el efecto devolutivo el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra el auto del 21 de octubre de 2020, que rechazó la 
demanda.  
 
En consecuencia, se ordena que por Secretaría se remita el expediente digital al Superior, a fin 
de que pueda surtir la alzada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

1. Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra el auto del 21 de octubre de 2020, que rechazó la demanda, según se 
dijo. 
 

2. En consecuencia de lo anterior, se ordena que por Secretaría se haga el respectivo reparto 
a través del aplicativo Justicia XXI Web Tyba, entre los Juzgados Civiles del Circuito de 
Barranquilla, para lo de su competencia, y la inmediata remisión del expediente digital a 
través del correo electrónico institucional.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 

SGB 
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NAZLI PAOLA PONTON LOZANO  
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